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Con fecha 25 de Mayo del presente año, el Gobernador del Estado de Durango Dr. 
José Rosas Aispuro Torres, envió a esta H. LXVII Legislatura del Estado, Iniciativa de 
Decreto, mediante la cual propone REFORMAS A LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA 
AVANZADA PARA EL ESTADO DE DURANGO Y A LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL 
DEL ESTADO DE DURANGO, misma que fue turnada a la Comisión de Administración 
Pública integrada por los CC. Diputados: Norma Isela Rodríguez Contreras, Luis 
Enrique Benítez Ojeda, Ma. de los Ángeles Herrera Ríos, Francisco González de la 
Cruz y Jorge Alejandro Duarte Solís; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, 
los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el 
Ejecutivo Federal tendrá a su cargo la política de inclusión digital universal, en la que 
se incluirán los objetivos y metas en materia de infraestructura, accesibilidad y 
conectividad, tecnologías de la información y comunicación, y habilidades digitales, así 
como los programas de gobierno digital, gobierno y datos abiertos. 
 
Así también el artículo 30 de nuestra Constitución, establece que el Estado garantizará 
el derecho de los ciudadanos para relacionarse electrónicamente con los entes 
públicos. 
 
SEGUNDO.- Dentro de las estrategias del Plan Nacional de Gobierno 2012-2018 se 
encuentra la de establecer un Gobierno Cercano y Moderno, creando una Estrategia 
Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la 
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la 
Sociedad del Conocimiento. 
 
Así también, el Plan Estatal de Desarrollo 2016 – 2022 tiene como uno de sus 
propósitos el facilitar el acceso y mejorar los servicios a la ciudadanía, mediante el uso 
de las Tecnologías de la Información y Comunicación, así como mejorar la calidad y 
eficiencia de los servicios que el gobierno presta a la ciudadanía.  
 
TERCERO.-  En correlación al punto anterior, es claro que para lograr ese propósito y 
realmente elevar los estándares de eficiencia y eficacia gubernamental a través de la 
sistematización y digitalización de trámites administrativos, así como el 
aprovechamiento de tecnologías de la información y comunicaciones para la gestión 
pública, es necesaria la digitalización, la cual para su adecuada operatividad requiere  
ajustes jurídicos y técnicos.   
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CUARTO.- Las reformas que se propone aprobar son indispensables para consolidar el 
proyecto integral de Gobierno Digital entre las dependencias, organismos y entidades 
de gobierno del Estado, desarrollando proyectos que sistematicen los procesos de las 
instituciones públicas con la finalidad de mejorar los servicio que brinda el Estado a los 
ciudadanos.  
 
QUINTO.-  Es substancial resaltar, que el uso de medios de comunicación electrónica 
se ha iniciado fuertemente hace tiempo en nuestro País, siendo que actualmente 
diversos ordenamientos legales de carácter federal reconocen el uso de la firma 
electrónica avanzada y de su certificado digital o bien, el empleo de medios de 
identificación electrónica en actos jurídicos realizados a través de medios electrónicos. 
 
SEXTO.- Un elemento muy importante en este proceso técnico, es la llamada 
certificación, la cual realiza la autoridad facultada comprobando que la persona sea 
quien dice ser, lo que conlleva a un sistema de confiabilidad mucho más seguro. La 
presentación de este proyecto de decreto, viene a reforzar la tendencia de globalidad y 
necesidad de digitalización de los diversos servicios de la administración pública.  
 
SÉPTIMO.- Es indispensable que el Estado cuente con herramientas jurídicas que le 
permita el uso de los servicios electrónicos  con una  política de Estado tendiente hacia 
el uso de medios de comunicación electrónica, en la prestación de todo tipo de trámites 
y servicios éste conjunto de reformas es esencial para su realización y refuerza la 
convicción del Ejecutivo Estatal a mi cargo de que el uso de las tecnologías de la 
información y comunicaciones en la gestión pública debe impulsarse para generar 
condiciones que permitan hacer más efectiva la provisión de trámites, servicios y 
procedimientos públicos.  
 
OCTAVO.- El presente decreto busca mediante el aprovechamiento de los medios de 
comunicación electrónica, optimizar y ampliar el acceso y cobertura a los diferentes 
trámites y servicios gubernamentales que se proporcionan a la sociedad, así como para 
lograr el anhelado Gobierno Digital que facilite la interacción entre el gobierno y los 
ciudadanos, evitando así que éstos realicen desplazamientos innecesarios a los 
lugares en los que se ubican las instituciones públicas, generando un ahorro en los 
costos que incurren los particulares por los traslados, además de forjar  una mayor 
agilidad en el trámite respectivo.  
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVII Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 
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DECRETO No. 412 

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma y adiciona la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado de Durango, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público e interés general,  y tiene por 
objeto: 
  

I. … 
 

II. Expedir certificados digitales a personas físicas; 
 

III. Implementar el uso de la firma electrónica avanzada en los actos 
establecidos en el presente ordenamiento; y 

 
IV. Los servicios relacionados con la firma electrónica avanzada. 

 
ARTÍCULO 2.-… 
 
I  a la V… 
 
VI. Los servidores públicos de las dependencias señaladas en las fracciones I a la V 
del presente artículo que, en la realización de los actos a que se refiere esta Ley 
utilicen la firma electrónica avanzada; y 
 
VII.…     
 
ARTÍCULO 3.-….  
Cuando la ley exija la forma escrita para los actos, contratos y la firma de los 
documentos relativos, esos supuestos se tendrán por cumplidos tratándose de mensaje 
de datos siempre que éste sea íntegro, atribuible a las personas obligadas y accesibles 
para su ulterior consulta. 
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ARTÍCULO 4.- Quedan exceptuados de la aplicación de esta Ley los trámites, actos o 
procedimientos, que por disposición legal expresa exija firma autógrafa, así como 
aquellos actos en los cuales una disposición jurídica exija cualquier otra formalidad que 
no sea susceptible de cumplirse mediante la Firma Electrónica Avanzada. 
 
ARTÍCULO 5.-… 
 
I. Autoridad certificadora: ……. 
 
II. Certificado Digital: El documento emitido de manera electrónica por la Autoridad 
Certificadora, mediante el cual se confirma el vínculo existente entre el Firmante y sus 
Datos de Creación de firma a través de los Datos de verificación de firma en él 
contenidos. 
 
III. Datos de creación de Firma Electrónica Avanzada o Clave Privada: cadena de bits o 
datos únicos que el firmante genera de manera secreta y utiliza para crear su firma 
electrónica avanzada, a fin de lograr el vínculo entre dicha firma electrónica avanzada y 
el firmante; 
 
IV. Datos de verificación de Firma Electrónica Avanzada  o Clave Pública: cadena de 
bits o datos únicos contenidos en un certificado digital que permiten la verificación de la 
autenticidad de la firma electrónica avanzada del firmante; 
 
V a la  VIII……… 
 
IX. Entidades: Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidad paraestatal  
de la Administración Pública Estatal y Municipal, en términos de sus respectivas Leyes 
Orgánicas;   
 
X.………….. 
 
XI. Firma Electrónica Avanzada: El conjunto de datos electrónicos consignados o 
lógicamente asociados al mensaje de datos, utilizados como medio de identificación del 
firmante, los cuales son generados y mantenidos bajo su estricto y exclusivo control, 
siendo detectable cualquier modificación ulterior al mensaje de datos o a la propia 
firma, produciendo los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa;  
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XII. Firmante: La persona que actúa en nombre propio y que utiliza la firma electrónica 
avanzada para firmar documentos electrónicos o mensajes datos;  
XIII. Medios electrónicos: Los dispositivos tecnológicos utilizados para la transmisión,  
almacenamiento, gestión de datos e información,  a través de cualquier tecnología 
electrónica o transporte  de datos;  
 
XIV. Mensaje de datos: La información generada, enviada, recibida,  archivada y 
comunicada por medios electrónicos, ópticos, o cualquier otra tecnología;  
 
XV. Página Web: el sitio en Internet que contiene información, aplicaciones y, en su 
caso, vínculos a otras páginas; 
 
XVI. Sello digital de tiempo: Es el registro que tiene como finalidad, probar que un 
mensaje de dato existía antes de la fecha y hora de emisión del señalado sello, el cual 
es asociado a un mensaje de datos firmado con firma electrónica avanzada.   
 
XVII. Sistema de información: Todo sistema o programa en el que se realice captura, 
almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, reproducción, verificación, 
administración y transmisión de información, datos o documentos electrónicos;  
 
XVIII. Sujetos Obligados: los servidores públicos y particulares que utilicen la firma 
electrónica avanzada, en términos de lo previsto en las fracciones VI y VII del artículo 2 
de esta Ley; y 
 
XIX.…. 
 
ARTÍCULO 6.-… 
La firma electrónica avanzada podrá ser utilizada indistintamente en documentos 
electrónicos, mensajes de datos, actos, convenios, comunicaciones, trámites y demás 
servicios públicos que corresponda su aplicación a los Sujetos Obligados, mismos que 
producirán los mismos efectos que los exhibidos con firma autógrafa y, en 
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio, que las disposiciones jurídicas 
aplicables les otorgan. 
 
Los entes podrán expedir documentos por medios electrónicos que contengan la firma 
electrónica avanzada cuando reúnan los requisitos señalados en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 7.-  La firma electrónica avanzada deberá regirse por los principios de; 
neutralidad tecnológica, autonomía de la voluntad de las partes, compatibilidad 
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internacional y equivalencia funcional, las características de; autenticidad, 
confidencialidad, no repudio y el requisito de; integridad, definidas conforme a lo que a 
continuación se desarrolla:  
 
I. La neutralidad tecnológica, implica la posibilidad de utilizar cualquier tecnología para 
la emisión de certificados digitales y para la prestación de los servicios relacionados 
con la firma electrónica avanzada, sin que se favorezca a alguna en particular, es decir, 
por disposición de ley u orden de autoridad no podrá obligarse el uso de una tecnología 
en particular;  
 
II. La equivalencia funcional del Mensaje de Datos en relación con la información 
documentada en medios no electrónicos y de la Firma Electrónica en relación con la 
firma autógrafa;   
 
III. Autonomía de la voluntad de las partes consiste en considerar que toda persona 
sólo puede obligarse en virtud de su propio querer libremente manifestado. Sólo la 
voluntad de un sujeto de derecho es apta para producir obligaciones. 
 
IV. Compatibilidad internacional, basada en estándares internacionales se refiere de 
manera genérica a la compatibilidad de los programas o software utilizado para la 
creación de las firmas electrónicas y su registro a fin de permitir que las operaciones 
internacionales por vías electrónicas mantengan un mínimo de seguridad jurídica que 
permita su desarrollo. 
 
V. La autenticidad, ofrece la certeza de que un documento electrónico o un mensaje de 
datos que ha sido firmado electrónicamente con firma electrónica avanzada, le es 
atribuible su contenido y las consecuencias jurídicas que del mismo se deriven, al 
firmante; 
 
VI. La confidencialidad, es la característica que existe cuando, de así convenirlo las 
partes, la información permanece controlada y es protegida de su acceso y distribución 
no autorizada; 
 
 VII. No repudio, consiste en que la firma electrónica avanzada contenida en 
documentos electrónicos garantiza la autoría e integridad del documento y que dicha 
firma corresponde exclusivamente al firmante;  y  
 
VIII. La integridad, se considera cuando  el contenido de un mensaje de datos ha 
permanecido completo e inalterado, con independencia de los cambios que hubiere 
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podido sufrir el medio que lo contiene, como resultado del proceso de comunicación, 
archivo o presentación. 
 
ARTÍCULO 7 BIS.-  A efecto que los sujetos a que hace referencia el artículo 2 de la 
presente Ley, puedan hacer uso de firma electrónica avanzada, en los actos señalados 
en el correlativo 6 de la misma, deberán contar con:  
 

a) Un certificado digital vigente, emitido conforme a lo establecido en esta Ley y su 
Reglamento; y 
 

b) Contar con datos de creación de firma o clave privada, generada y mantenida en 
un dispositivo bajo su exclusivo control. 

 
ARTÍCULO 9.- El uso de medios electrónicos a que se refiere esta Ley será potestativo 
para los particulares, quienes podrán optar por el uso de medios electrónicos en los 
actos, señalados en el artículo 6 de esta Ley. Siendo obligatorio para la autoridad llevar 
a cabo su correcta aplicación. 
 
ARTÍCULO 13.- Los documentos presentados por los particulares por medios 
electrónicos que contengan la firma electrónica avanzada, producirán en términos de 
esta Ley, los mismos efectos que los documentos firmados de manera autógrafa, para 
tal efecto los sujetos señalados en las fracciones I a la V del artículo 2, de la presente 
Ley, determinarán en cuáles actos los particulares podrán usar la firma electrónica 
avanzada.  
………….. 
 
ARTÍCULO 14.-…………….  
……………………….. 
 
Para los casos no previstos por esta Ley, se entenderán conforme a lo señalado en la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 21.-….  
 
I al II…….. 
 
III. Por un sistema de información programado por el emisor o en su nombre para que 
opere automáticamente. 
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ARTÍCULO 27.- La firma electrónica avanzada se considerará como tal, si cumple al 
menos con los siguientes requisitos:  
 
I a VIII… 
Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá́ sin perjuicio de la posibilidad de que 
cualquier persona demuestre de cualquier otra manera la fiabilidad de una firma 
electrónica avanzada; o presente pruebas de que la misma no es fiable. 
 
ARTÍCULO 30.-… 
 
I a la III… 
 
IV. El solicitante una vez que obtenga el certificado de firma electrónica  avanzada 
deberá resguardar la clave privada en un medio electrónico. 
 
ARTÍCULO 32.-………….. 
 
I. Autenticar que la firma electrónica avanzada pertenece a determinada persona; y  
 
II. Verificar la vigencia de la misma. 
 
ARTÍCULO 33.-…………….  
 
I a la  II… 
 
III. La identificación  de la autoridad certificadora  que expide el certificado, su firma 
electrónica avanzada, razón social, dirección de correo electrónico y página web;   
 
IV a la VIII… 
 
ARTÍCULO 34.- La vigencia del certificado digital será de dos años como máximo, la 
cual iniciará a partir del momento de su emisión y expirará el día y hora que señala el 
mismo. 
 
Los certificados de firma electrónica avanzada tendrán valor probatorio pleno, salvo lo 
que dispongan al respecto otras leyes en la materia que ellas regulan y surtirán efectos 
jurídicos, cuando estén firmados electrónicamente por la autoridad certificadora.  
 
ARTÍCULO 35.-………… 
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I. Expiración de su vigencia;  
 
II. Revocación por el firmante, o por mandato de autoridad competente;   
 
III.………..  
 
IV. Fallecimiento del firmante, incapacidad superveniente total, o extinción de la 
persona moral representada; 
 
VII. Por haberse comprobado que el certificado de firma electrónica avanzada no 
cumple con los requisitos de esta Ley, situación que no afectará los derechos de 
terceros de buena fe. 
 
ARTÍCULO 42.- El registro de certificados de firma electrónica avanzada estará a cargo 
de la autoridad certificadora, en el ámbito de su competencia. Dicho registro será 
público debiendo mantenerse permanentemente actualizado, y visible en la página web 
destinada para tal fin. 
 
ARTÍCULO 43.-… 
…..   
I…………..  
 
II. Llevar un registro de los certificados emitidos y revocados, así como proveer los 
servicios de consulta a los interesados; 
 
III. Comprobar por los medios idóneos autorizados por las leyes, la identidad y 
cualesquiera circunstancias personales de los solicitantes, relevantes para la emisión 
de los certificados de firma electrónica avanzada;  
 
IV. Guardar confidencialidad respecto de la información que haya recibido para la 
prestación del servicio de certificación;  
 
V. Antes de expedir un certificado de firma electrónica avanzada, informar en español a 
la persona que solicite sus servicios,  en los casos que así se prevea, sobre el costo, 
características y las condiciones precisas de utilización del mismo;   
 
VI. Conservar registrada toda la información y documentación física o electrónica 
relativa a un certificado de firma electrónica avanzada, durante doce años;  
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VII. Adoptar las medidas necesarias para evitar la falsificación, alteración o uso 
indebido de certificados digitales, así como de los servicios relacionados con la firma 
electrónica avanzada; y,  
 
VIII. Cumplir con las demás obligaciones que deriven de ésta y otras leyes y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
ARTÍCULO 48.- La autoridad certificadora que corresponda dentro del ámbito de su 
competencia, podrá autorizar a otra entidad o dependencia, a expedir certificados de 
firma electrónica avanzada y a prestar servicios relacionados con la certificación. La 
acreditación deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
previamente al inicio de la prestación de los servicios. Adquiriendo las 
responsabilidades expresas detalladas en la presente Ley y las definidas en el 
convenio que se firme. 
 
ARTÍCULO 49.-…………..  
 
 I…………………  
 
II.  A ser informados sobre: 
 
 a) Las características generales del  certificado de firma electrónica 
 avanzada, y de las  demás reglas que la autoridad certificadora se 
 comprometa a seguir en la prestación de  sus servicios; y  
 b) El costo de los servicios, en su caso, las características y condiciones 
 precisas para la  utilización del certificado y sus límites de uso. 
 
III. A que se guarde confidencialidad sobre la información proporcionada para la 
acreditación de la personalidad; y  
 
IV. A conocer el domicilio físico y la dirección electrónica de la autoridad certificadora 
para solicitar aclaraciones, presentar quejas o reportes. 
 
 
ARTÍCULO 50.- Son obligaciones de los titulares de certificados de firma electrónica 
avanzada: 
 
I a II…  
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III. Solicitar la revocación de su certificado de firma electrónica avanzada cuando se 
presente cualquier circunstancia que pueda comprometer la privacidad o seguridad de 
sus datos de creación de firma electrónica avanzada o la información en el contenida 
sea incorrecta o desactualizada; 
 
IV a VI… 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se reforma y adiciona la Ley de Gobierno Digital del Estado 
de Durango, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 2…..... 
 
I al V…. 
 
El Ejecutivo del Estado en conjunto con la Comisión Estatal de Gobierno Digital de 
Durango, determinarán y llevarán a cabo, en conjunto con las autoridades y los 
órganos antes señalados, de forma coordinada y concurrente, los trabajos en el ámbito 
de su competencia, lo cual permitirá acciones de fomento, planeación, regulación, 
control, y vigilancia relativas al uso y aprovechamiento estratégico de las Tecnologías 
de la Información. 
 
Para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, el Ejecutivo del Estado en 
coordinación con la Comisión Estatal de Gobierno Digital de Durango, podrá suscribir 
convenios de colaboración, coordinación, concertación o asociación con autoridades 
federales o municipales, así como con los sectores social, privado y académico, según 
corresponda, en materia de uso y aprovechamiento estratégico de las Tecnologías de 
la Información. 
 
ARTÍCULO 3 Los Poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial, los Ayuntamientos, así como 
los órganos constitucionales autónomos, en coordinación con la Comisión Estatal de 
Gobierno Digital de Durango, aplicarán las disposiciones establecidas en la presente 
ley por conducto de las dependencias, entidades o unidades administrativas que 
determinen, en lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los rigen, 
sujetándose a sus propias instancias y procedimientos de control. 
 
ARTICULO 4……… 
I……. 
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II. Arquitectura Gubernamental Digital: Aquella que a partir del Modelo de Capas 
estructura las necesidades gubernamentales y sus soluciones contempladas en la Ley 
de Adquisiciones, arrendamientos y servicios del Estado de Durango.  
 
III a la V….  
 
VI. Contraloría: La Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado. 
VII. Datos personales: Los que se definen en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Durango. 
 
VIII a la X……. 
 
XI. Entidades: A las entidades paraestatales previstas en el artículo 4 de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Durango. 
 
XII. Firma Electrónica Avanzada: El conjunto de datos electrónicos consignados o 
lógicamente asociados al mensaje de datos, utilizados como medio de identificación del 
firmante, los cuales son generados y mantenidos bajo su estricto y exclusivo control, 
siendo detectable cualquier modificación ulterior al mensaje de datos o a la propia 
firma, produciendo los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa. 
 
XIII. Gobierno Digital: El que incorpora al quehacer gubernamental las Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones, con el propósito de aumentar la eficiencia de la 
gestión pública, transformar y agilizar las relaciones del Gobierno con los ciudadanos y 
las empresas, y las relaciones intergubernamentales, de manera que el Gobierno 
resulte más accesible, efectivo y transparente en beneficio del ciudadano. 
 
XIV. Innovación Gubernamental: A la Oficina de Innovación Gubernamental del 
Ejecutivo Estatal; 
 
XV. Interconexión: Enlazar entre sí aparatos y/o sistemas, de forma tal que entre ellos 
puedan fluir datos y/o información. 
 
XVI. Interoperabilidad: Las característica de las Tecnologías de la Información que 
permitirá a los sujetos obligados a los que se refiere el artículo 2 de esta Ley, tener una 
interconexión y funcionamiento conjunto de manera compatible lo cual permitirá 
compartir información entre ellos. 
 
XVII. Lineamientos técnicos: A los lineamientos emitidos por el Comité. 
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XVIII. Medios electrónicos: Todos aquellos instrumentos creados para obtener un 
eficiente intercambio de información de forma automatizada; tales como Internet, fax, 
correo electrónico, y/o demás, que con el transcurso de tiempo se llegarán a generar. 
 
XIX. Modelo de Capas: El modelo conceptual de organización de las Tecnologías de la 
Información, en función de seis capas en donde se ubican cada una de las 
características y servicios de las Tecnologías de la Información. 
XX. Plan Estatal de Desarrollo: Plan Estatal de Desarrollo de Durango. 
 
XXI. Plataforma tecnológica transversal: Aquella que puede ser empleada en varias 
áreas a la vez, sin necesidad de modificarla para cada una de ellas. 
 
XXII. Programa: El Programa Estratégico de Gobierno Digital; 
 
XXIII. Portales Informativos: Al espacio en la red utilizado por los sujetos que hace 
mención el artículo 2 de esta Ley, utilizado para proporcionar información a los 
ciudadanos respecto de los diversos trámites que poseen. 
 
XXIV. Portales Transaccionales: Al espacio de una red informática que ofrece, de forma 
sencilla e integrada, acceso a recursos y servicios, mediante los cuales se pueden 
realizar transacciones entre el ciudadano y el ente responsable de la información y los 
servicios ofrecidos en el portal.  
 
XXV. Programa Anual de Desarrollo Tecnológico: Al Programa en el que los sujetos de 
la presente ley, expresan el portafolio de proyectos de Tecnologías de la Información 
que se desplegarán en el ejercicio fiscal correspondiente. 
 
XXVI. Programa Anual Transversal de Desarrollo Tecnológico: El documento integrador 
que contiene los Programas Anuales de Desarrollo Tecnológico de cada uno de los 
sujetos de la presente ley, los cuales serán expresados en un portafolio de proyectos 
transversales que deberá presentarse una vez al año, como base para la justificación 
del presupuesto de egresos en materia de Tecnologías de la Información, en el ámbito 
de competencia de cada uno de estos sujetos. 
 
XXVII. Red de comunicaciones: Red que proporciona la capacidad y los elementos 
necesarios para mantener a distancia un intercambio de información y/o una 
comunicación, ya sea ésta en forma de voz, datos, vídeo o una mezcla de los 
anteriores. 
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XXVIII. Trámites y servicios digitales: A aquellos trámites y servicios que los sujetos de 
la presente ley ofrezcan a los ciudadanos de manera electrónica, a través de sus 
Portales Transaccionales. 
 
XXIX. Tecnologías de la Información: A las Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, entendidas como un conjunto de elementos y técnicas utilizadas en el 
tratamiento y transmisión de información, principalmente vía electrónica, a través del 
uso de la informática, el Internet o las telecomunicaciones. 
XXX. Unidades: A las Unidades de Apoyo Directamente Adscritas al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado; 
 
ARTICULO 5……..  
……… 
 
Los Ayuntamientos y los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial así como los Órganos 
Constitucionales Autónomos, por conducto de sus órganos de control y evaluación 
gubernamental o de la dependencia o unidad administrativa competente, quedan 
facultados para interpretar la presente ley para su eficaz aplicación, poniendo a 
consideración de la Comisión y el Comité, toda aquella interpretación que pueda servir 
para la generación correcta de actividades del Programa Anual de Desarrollo 
Tecnológico y /o cualquier otra actividad contemplada por los entes referidos que tenga 
referencia con Tecnologías de la Información, lo anterior en el ámbito de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO 6. Se crea la Comisión Estatal de Gobierno Digital de Durango como una 
instancia encargada de planear, formular, diseñar, dirigir, coordinar e implementar las 
políticas y programas en materia de Gobierno Digital en el ámbito del Estado de 
Durango, las cuales podrán generar un aprovechamiento estratégico de las 
Tecnologías de la Información. 
 
ARTÍCULO 7. La Comisión estará integrada por:   
 

I.  ... 
 

II. Un Secretario Ejecutivo que será el Titular de la Dirección de Informática de 
la Secretaría de Finanzas y de Administración. 

 
III. Siete vocales que serán:  
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a) … 

 
b) … 

 
c) Un representante del área de informática de cada una de las siguientes 

secretarías:  
 

a. General de Gobierno. 
 

b. De Educación. 
 

c. De Seguridad Pública. 
 

d. De Salud. 
 

d) Un representante de las Cámaras de Comercio. 
 
ARTÍCULO 10. Los integrantes de la Comisión tendrán derecho a voz y voto. Por cada 
integrante titular de la Comisión se hará el nombramiento respectivo de un suplente, 
quien gozará de los mismos derechos y contará con las mismas obligaciones que el 
propietario correspondiente; con excepción del Presidente, quien será suplido por el 
Secretario Ejecutivo en todos los casos. 
 
Los cargos de los integrantes de la Comisión serán honoríficos. 
 
ARTÍCULO 12…. 
 
I. Dirigir la implementación de la política pública de gobierno digital en el Estado, las 
cuales podrán generar un aprovechamiento estratégico de las Tecnologías de la 
Información. 
 
II.…….. 
 
III. Generar instrumentos que establezcan la utilización de Trámites y Servicios 
Digitales en los Portales Transaccionales gubernamentales. 
 
IV a la V….  
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VI. Ordenar la elaboración de los mecanismos para administrar tanto los sistemas de 
información; así como llevar a cabo la implementación de las normas y procedimientos 
relativos al uso y aprovechamiento estratégico de las Tecnologías de la Información en 
el ámbito de competencia de los sujetos de la presente ley, a la vez que ofrecerá 
asesoramiento tanto a los Ayuntamientos como a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, así como los Órganos Constitucionales Autónomos, para el logro del objeto de 
la presente Ley. 
 
VII a la XI….  
 
XII. Apoyar las gestiones administrativas y operacionales que realice la Comisión, a 
efecto de llevar a cabo sus actividades de la mejor manera; y  
 
XIII. Las demás atribuciones que se acuerden en el pleno de la misma Comisión de 
Gobierno Digital, y los demás ordenamientos legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 14. ……….. 
 
I. Un Presidente, que será el Titular de la Dirección de Informática de la Secretaría de 
Finanzas y de Administración; 
 
II. Un Secretario Ejecutivo, que será designado por el Presidente; 
 
III.…… 
 
IV. Dos vocales, que con carácter de permanente serán los responsables de la 

gestión y coordinación de los trabajos que se desarrollen en conjunto con la 
Comisión o su equivalente que las Dependencias designen.  

 
ARTÍCULO 25. En la implementación de los Portales Transaccionales, los sujetos de la 
presente ley, deberán incorporar tecnología a sus programas gubernamentales, con el 
fin de permitir a los ciudadanos realizar trámites y servicios digitales a través de sus 
respectivos Portales, logrando así la evolución hacia un gobierno sin papel. 
 
ARTÍCULO 27. Los sujetos de la presente ley, deberán garantizar que todos los 
trámites y servicios que ofrezcan a los ciudadanos en formato presencial y/o físico, se 
puedan realizar además en un formato digital, a fin de que puedan realizarse desde de 
sus Portales Transaccionales, en la medida en que la naturaleza del trámite y/o servicio 
lo permita. 
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ARTÍCULO 29……..  
 
I a la VI…...  
 
VII. Cumplir, en la planeación, programación, presupuestacion, adquisición de servicios 
y uso estratégico de Tecnologías de la Información, con lo establecido en los 
lineamientos técnicos y en las disposiciones programáticas y presupuestales; 
VIII. Desarrollar las acciones y gestiones necesarias para incorporar a sus respectivos 
Portales Transaccionales, los Trámites y Servicios Digitales que determinen como 
prioritarias, a través del uso y aprovechamiento estratégico de tecnologías de la 
información; 
 
IX. Diseñar e implementar acciones, a través de sus respectivas áreas de informática, 
para impulsar la evolución de trámites y servicios presenciales hacia Trámites y 
Servicios Digitales; 
 
X. Habilitar los medios electrónicos que estimen convenientes, para la prestación de los 
trámites y servicios digitales, siempre y cuando se utilicen estándares abiertos o, en su 
caso, aquellos otros que sean de uso generalizado por los ciudadanos, garantizando a 
éstos el acceso a los mismos; 
 
XI. Realizar las acciones necesarias, al interior de su estructura, para promover la 
conversión, desarrollo y actualización permanente de sus Portales Transaccionales;  
 
XII. Elaborar su Programa Anual de Desarrollo Tecnológico y presentarlo al Comité, 
para su evaluación y aprobación respectivas, dentro del plazo establecido en el artículo 
21 del presente ordenamiento; 
 
XIII. Emitir copias digitales de los documentos asociados a un trámite y/o servicio 
validadas por la Firma Electrónica Avanzada correspondiente; y 
 
XIV. Las demás que determine la Comisión y el Comité, para el cumplimiento de la 
presente Ley. 
 
ARTÍCULO 32.  
Los ciudadanos y las empresas del Estado tendrán derecho a relacionarse con los 
servidores públicos de los sujetos de la presente ley, a través de los medios físicos y 
electrónicos, para recibir atención, información gubernamental, y la oportunidad de 
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realizar consultas, formular solicitudes, efectuar pagos y, en general, realizar Trámites y 
Servicios Digitales.  
 
ARTÍCULO 33……….  
 
I…. 
 
II. A tener acceso, por medios electrónicos, a los Trámites y Servicios Digitales de los 
sujetos de la presente ley; 
III. A conocer, por aquellos medios electrónicos que los sujetos de la presente ley 
hayan puesto a su disposición, el estado de tramitación de los procedimientos 
administrativos en los que tengan el carácter de legítimos interesados, salvo en los 
supuestos en que la legislación aplicable a la materia, establezca restricciones al 
acceso de la información sobre aquéllos; 
 
IV. A obtener copias electrónicas de los documentos que formen parte de los 
expedientes administrativos en los que tengan el carácter de legítimos interesados; 
dichas copias electrónicas deberán de estar validadas por la Firma Electrónica 
Avanzada correspondiente; 
 
V. A utilizar la firma electrónica avanzada en los actos, procedimientos administrativos, 
trámites y servicios que se lleven a cabo entre los sujetos de la presente ley y entre 
éstos y los particulares, en los términos de la legislación aplicable a la materia; 
 
VI. A la garantía de la seguridad, protección y confidencialidad de sus datos personales 
que aparezcan en los sistemas y aplicaciones de los sujetos de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley; y  
 
VII. A ser atendido en tiempo y forma en la realización de los Trámites y Servicios 
Digitales prestados a través de los medios electrónicos que pongan a su disposición las 
dependencias, entidades y unidades estatales y municipales. 
 
ARTÍCULO 38. Serán causales de responsabilidad administrativa para los Titulares de 
las dependencias, entidades, unidades y órganos de los sujetos de la presente ley, el 
incurrir en la omisión o incumplimiento de los supuestos que a continuación se 
establecen, en forma enunciativa, más no limitativa: 
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I a la VII…   
 
VIII. Observar los lineamientos técnicos y las disposiciones programáticas y 
presupuestales en la planeación, programación, presupuestación, adquisición de 
servicios y uso estratégico de Tecnologías de la Información; 
 
IX. Diseñar e implementar acciones, a través de sus respectivas áreas de informática, 
con la finalidad de impulsar la transformación de trámites y servicios presenciales en 
Trámites y Servicios Digitales; 
 
X. Mantener permanentemente la actualización de sus Portales Transaccionales; 
 
XI. Elaborar su Programa Anual de Desarrollo Tecnológico; y  
 
XII. Las demás que determine la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado y de los Municipios. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- La Comisión Estatal de Gobierno Digital de Durango, deberá integrarse a 
mas tardar 30 días después de la entrada en vigor del presente decreto.   
 
TERCERO.- A falta de disposición expresa en esta ley o en las demás disposiciones 
que de ellas se deriven, se aplicaran supletoriamente la Ley de Justicia Administrativa 
del Estado de Durango y la Legislación Procesal Civil aplicable. 
 
CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en el 
presente decreto. 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de  
Durango, Dgo. a los (30) treinta días del mes de Mayo de (2018) dos mil dieciocho. 
 
 
 
 

DIP. JESÚS EVER MEJORADO REYES 
PRESIDENTE. 

 
 

 
 

DIP. OMAR MATA VALADEZ 
  SECRETARIO. 
 
 
 

                                                    DIP. MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ 
                                                                                  SECRETARIA. 
 


